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El objetivo del presente documento es explicar el funcionamiento de la tramitación
electrónica de causas ante el Tercer Tribunal Ambiental de Valdivia.
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1. Acceso

En el sitio web del Tercer Tribunal Ambiental, en la primera sección, encontrará un link al
Sistema de Gestión de Causas del Tercer Tribunal Ambiental (SIGC3TA)
(https://causas.3ta.cl). Al hacer clic en él, será redirigido a la plataforma web.



Inicio de Sesión

El SIGC3TA ha sido diseñado para que solo los abogados que se encuentren en la base de
datos del Poder Judicial (disponible en la siguiente URL
https://www.pjud.cl/transparencia/busqueda-de-abogados), puedan presentar escritos de
primera presentación o comparecencia.
Para acceder al SIGC3TA, usted deberá iniciar sesión utilizando el botón ubicado en la
esquina superior derecha denominado “OFICINA VIRTUAL”.

Al hacer clic en el botón “OFICINA VIRTUAL”, emergerá una nueva pestaña en la que usted
podrá iniciar sesión con sus credenciales de Clave Única otorgadas por el Servicio de
Registro Civil e Identificación:

Si su rut se encuentra habilitado como abogado en el PJUD, se visualizará el siguiente
mensaje :

https://www.pjud.cl/transparencia/busqueda-de-abogados


El sistema lo redirigirá a su vista de “Mis Causas”, donde podrá realizar las siguientes
acciones:

a) Crear una nueva causa.
b) Subir escritos al sistema, en una causa nueva o en tramitación.
c) Adjuntar documentos que acompañen a un escrito por presentar.
d) Hacerse parte en una causa ya iniciada o en tramitación.



2. Crear una nueva causa

3.1. Para crear una nueva causa debe hacer clic en el botón “NUEVA CAUSA”, que
aparece en la sección “Mis Causas”, como se indica en la siguiente imagen:

3.2. A continuación, se le solicitará seleccionar el Tribunal y el tipo de causa, de acuerdo
a las competencias del tribunal (Demanda, Demanda Ejecutiva, Solicitud,
Reclamación, Consulta u Otro) y confirmar su selección con el botón “ACEPTAR”.

Las solicitudes o consultas, sólo podrán ser creadas por la Superintendencia del
Medio Ambiente, de acuerdo a lo que se establece en el número 4) del artículo 18
de la Ley N°20.600.

3.3. Posteriormente, el sistema lo redirigirá a una vista nueva que representa el
expediente electrónico de la causa que está creando. Antes, mostrará una ventana
solicitando un email de notificación para cuando el Tribunal haya procesado el
ingreso, luego el procedimiento a seguir, se explica en las imágenes siguientes:



3.4. Para concluir la creación de la causa, deberá subir su primer escrito o presentación,



de la forma en que se indica a continuación.

4. Subir escritos al Sistema en una causa nueva o en tramitación

4.1. Subir escrito en causa nueva
a) Para subir un escrito al Sistema, en el proceso de creación de una nueva causa,

deberá hacer clic en la pestaña “DETALLES”. Luego, en el campo “En lo principal”,
debe digitar la suma del escrito (por ejemplo: “Reclamación. Acompaña
documento. Notificación electrónica. Patrocinio y poder”).

b) Posteriormente, para proceder a subir el archivo, tendrá que hacer clic en el botón
“Escrito” y seleccionar el documento respectivo en formato “pdf”. Ver la imagen
siguiente:

Una vez cargado el documento del escrito en el Sistema, se redirigirá automáticamente a
una nueva pestaña “DOCUMENTOS”, en la que podrá previsualizar el archivo seleccionado.



c) Una vez finalizado el proceso (y acompañado todos los documentos (5)), en la
pestaña denominada “DETALLES”, debe hacer clic en cualquiera de los botones
“Publicar” (como se muestra en la siguiente imagen), el cual mostrará una alerta
indicando que la presentación de este nuevo escrito será comunicada al Tribunal. El
escrito se tendrá por presentado con la fecha en que se haya publicado.

d) Luego de la publicación efectuada, el Tribunal le deberá designar un Rol y un Relator
para posteriormente dejar la causa a la vista del público y notificar al correo
previamente ingresado (3.3).

En caso de que usted no desee publicar el documento de forma inmediata, éste quedará
disponible en el expediente electrónico solo para el usuario o propietario del perfil. Lo
anterior se extiende a los archivos que se anexen al escrito, la suma del escrito o al escrito
propiamente tal, los que también podrán ser modificados con posterioridad a la creación
del escrito, pero nunca después de su publicación.



e) En el caso que sea primer escrito de causa nueva, usted no recibirá notificación vía
e-mail de la creación de la causa, hasta que el Tribunal haya verificado e individualizado
ésta. Una vez designado el Rol se remitirá un correo electrónico que dé cuenta del ingreso
de la causa al correo ingresado en 3.3. Si el escrito es presentado después de las 17:00pm,
lo anteriormente señalado ocurrirá al día siguiente hábil. Mientras no ocurra esto, el
abogado o litigante de la causa no podrá visualizar la causa en el Sistema de Gestión de
Causas , ni de forma pública ni ingresando con su Clave Única.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, EL ESCRITO SE TENDRÁ POR PRESENTADO CON
FECHA Y HORA DEL MOMENTO EN QUE SE VISUALICE EL SIGUIENTE MENSAJE:

Es su responsabilidad cerciorarse de que el escrito o documento respectivo se presente
de forma correcta en el Sistema, a fin de que el Tribunal lo pueda resolver.

4.2. Subir escritos en una causa en tramitación

Para ingresar escritos en una causa en tramitación, luego de iniciar sesión con su Clave
Única, habiéndose dirigido a la vista de “Mis Causas” -en la cual se dispone el listado de
causas en las que participa como litigante-, tiene la opción de subir un escrito a dicha
causa haciendo clic sobre el botón “SUBIR ESCRITO”, ubicado al costado derecho de la
causa, tal como aparece en la imagen siguiente:

En caso de que la causa en la que se va a subir el escrito, no aparezca en la vista “Mis
Causas”, deberá hacer clic en “HACERSE PARTE”(punto 6 de este manual) de forma previa
al ingreso del escrito.



4.3. Subir escrito en cuaderno principal o accesorio

Una vez hecho clic sobre el botón “SUBIR ESCRITO”, si la causa tiene algún cuaderno
accesorio, el Sistema advertirá sobre esto, como se muestra a continuación.

Luego se consultará sobre cuál Cuaderno se desea presentar y es de responsabilidad del
abogado o abogada elegir el cuaderno correspondiente.

5. Incorporar documentos que se acompañan a un escrito

5.1. Para acompañar los documentos individualizados en el escrito, una vez que éste se
encuentre cargado y aún sin publicar, debe volver a la pestaña “DETALLES” y utilizar
el botón “Documentos”.



Aplicado esto, se abrirá el buscador de archivos, dentro del cual usted deberá
seleccionar los archivos que desee incorporar al Sistema, en el mismo orden que se
indican en el escrito o presentación.
Solo son permitidos archivos en formato PDF, JPG, JPEG, PNG, MP3, MP4, WMV O
ZIP, si el archivo se encuentra en otro formato, el sistema no permitirá cargarlo.



5.2. El Sistema generará una previsualización del documento (cargado). A continuación,
se incluye Imagen de ejemplo de cómo se visualizan en el sistema, los documentos
que se acompañan al escrito respectivo (sin fojas: S/F), si el usuario desea, puede
eliminar los documentos acompañados con el botón de menú (el que tiene 3 puntos)
que se indica a continuación; eliminar un archivo es un cambio irreversible:

5.3. El usuario podrá incorporar tantos documentos como desee, repitiendo la operación
antes explicada, tantas veces como documentos acompañe. Estos deben ser
adjuntados de forma individual o singularmente, y se sugiere no combinar los
documentos en un solo archivo, sino que incorporarlos de manera separada junto
con el escrito (ver imagen en el numeral 5.8.).

5.4. Si se produjere algún error al subir un archivo, el procedimiento de incorporación de
ese archivo se interrumpirá y el escrito no lo incluirá, es recomendable actualizar el
sitio web para actualizar y corroborar la información del escrito.

5.5. En caso de haber ocurrido el error descrito en el número anterior, usted podrá
eliminar dicho archivo como se indica en la siguiente imagen:

5.6. Cabe reiterar que el Sistema sólo admite la foliación de aquellos documentos en
formato pdf, previamente validados con la pre-visualización del documento original



en el sistema. El resto de tipos de archivos (.doc, .xls, etc.) no serán considerados por
el Sistema, generando automáticamente un error cuando se suba el archivo.

5.7. Incorporación de documentos en otros formatos. Si requiere incorporar en el
Sistema archivos en otros formatos, por ejemplo, documentos en formato Word,
Excel, Shapefile, KMZ o KML deberá individualizarlo en el escrito de su presentación
y proceder a subirlo en el Sistema mediante un archivo comprimido (.zip; .rar). Este
documento no producirá foliación en el Sistema.

Cada archivo que se pretenda subir al Sistema, tendrá un límite de 200MB y 1300
páginas. La posibilidad de subir documentos por parte de cada usuario va a
depender del ancho de banda internacional del proveedor del servicio de internet de
cada usuario.

Será responsabilidad del usuario externo velar por la correcta validación de los
archivos subidos al sistema a través de la pre visualización que se provee.

5.8. Incorporación de documentos bajo custodia. El SGC3TA permite incorporar
documentos acompañados bajo custodia, mediante el botón “Documento custodiado”. El
Tribunal acogerá o rechazará la solicitud. En caso de acogerse, el documento quedará
indisponible para el público y sólo podrán acceder quienes el Tribunal autorice. En caso
contrario, el documento quedará a disponibilidad del público en el expediente.

Podrá revisar los documentos donde se solicita custodia con un color amarillo en la vista
de documentos.

5.9. Incorporación de escrito y documentos en el SGC3TA para su resolución. Una vez
finalizado el proceso, en la misma pestaña de “DETALLES”, usted debe hacer clic en el
botón “Publicar” (ver imagen presentada dentro del numeral 4.1. letra c), el cual
mostrará una alerta indicando que la presentación de este nuevo escrito será
comunicada al Tribunal. Tanto el escrito como los documentos que hayan sido



acompañados a éste, se tendrán por presentados en la fecha en que se hayan
publicado.

5.10. Luego de la publicación efectuada por el usuario, y habiéndose dado a conocer a
las demás partes, recibirá vía e-mail una constancia de la presentación del escrito.

5.11. Una vez publicado el escrito, junto a los documentos cargados, debería quedar con
la apariencia que se observa en el siguiente ejemplo:

5.12. Eliminación de escrito previo a la publicación en el sistema. Ante cualquier
eventualidad, y mientras no haya sido publicado el escrito, éste podrá ser eliminado
utilizando el botón “Eliminar” como se indica en la siguiente imagen:



6. Hacerse parte en una causa ya iniciada o en tramitación

6.1. Para hacerse parte de una causa, a continuación de iniciar sesión con su Clave
Única, usted debe acceder a la sección “Mis Causas”. En dicha sección deberá hacer clic
en el botón “Hacerse parte”.

6.2. Una vez hecho clic en “Hacerse parte”, se desplegará un buscador. Usted debe
buscar la causa en atención al Rol asignado por el Tribunal. Una vez arrojado el
resultado de la búsqueda, deberá pulsar el botón “hacerse parte”, ubicado al
costado derecho de la causa sobre la que quiera comparecer.

En la siguiente imagen se muestra un ejemplo con la causa R-67-2018.



6.3. Luego, deberá seleccionar en qué calidad desea hacerse parte y hacer clic en
“ACEPTAR”. El Sistema admite las siguientes formas, dependiendo del procedimiento,
las cuales se identifican en la siguiente imagen:

En el caso del procedimiento de reclamaciones:

En el caso del procedimiento por daño ambiental:

6.4. Hacerse parte como amicus curiae. Para el caso que requiera hacerse parte en calidad
de amicus curiae, de conformidad con el art. 19 de la Ley N°20.600, actualmente usted
deberá optar en el Sistema por la calidad de “Tercero”, sin perjuicio que en el escrito
respectivo se identifique el carácter de amicus curiae.
Después de aceptar los cambios, usted podrá subir escritos directamente a la causa desde
su vista de “Mis Causas”, siguiendo las reglas indicadas en el número 4.



7. Patrocinio y poder

7.1. La primera presentación deberá contar con patrocinio de abogado habilitado,
obligación que se entenderá cumplida si, además de indicar su nombre, apellidos y
domicilio, el abogado pone su firma digital en el escrito (simple o avanzada, a elección
del usuario) . Para todos los efectos, se entenderá por firma electrónica simple el1

ingreso y operación del sistema mediante la Clave Única. Sin perjuicio de lo anterior,
se deberá acreditar que se obra con suficiente poder de representación en la causa,
en conformidad al art. 6 del Código de Procedimiento Civil.

7.2. Cuando se acompañe escritura pública en el SGC3TA. En este caso la escritura pública
deberá ser autorizada mediante firma electrónica avanzada del Notario respectivo.

Si se tratase de una copia simple, que no cuenta con firma electrónica avanzada del
Notario, se deberá acompañar copia autorizada de la escritura pública en formato
físico, dentro del plazo que señale el Tribunal, procediendo el Secretario a certificar lo
pertinente y digitalizar la escritura a fin que sea ingresada al sistema de gestión de
causas.

7.3. En los casos en que el mandante otorgue poder mediante declaración escrita, esta
deberá ser autorizada por el Secretario del Tribunal. Si utiliza firma electrónica
avanzada, dicho medio bastará para acreditar que ha obrado el mandante. Lo
expresado se entiende, sin perjuicio de la obligación de contar con patrocinio de
abogado habilitado, para lo cual se procederá en la forma prevista en el párrafo
primero, esto es indicando el abogado su nombre, apellidos y domicilio, y poniendo su
firma digital en el escrito (simple o avanzada, a elección del usuario). Para todos los
efectos, se entenderá por firma electrónica simple el ingreso y operación del Sistema
mediante la Clave Única.

7.4. Una vez registrado el usuario e ingresados los escritos, la Secretaría del Tercer Tribunal
Ambiental procederá a verificar la calidad de abogado del patrocinante. En los casos
en los que no se opere con firma electrónica avanzada, el Tribunal podrá ordenar que
se ratifique presencialmente la firma del abogado.

1 De acuerdo a lo dispuesto en los incisos 1 y 2 del art. 1 de la Ley N°18.120 que establece normas sobre
comparecencia en juicio.



8. Presentación de certificaciones por parte de receptores

8.1. La presentación de los estampes de notificaciones sólo podrán ser efectuadas por
receptor judicial. Estos estampes serán presentados por el receptor que corresponda,
ya sea de manera presencial ante el tribunal, entregando dicho estampe en formato
físico y en original, en el que conste la firma del receptor, o de manera remota
utilizando el sistema de gestión de causas, con firma electrónica avanzada. No se
aceptarán copias de este.

8.2. El receptor deberá presentar directamente sus certificaciones en el Sistema de
Gestión de Causas, utilizando su Clave Única. Para ello, el receptor judicial deberá
solicitar la creación de su perfil al encargado de informática del Tribunal, dirigiéndose
al correo electrónico secretaria@3ta.cl. A éste adjuntará su nombre, RUT, e-mail y
copia de decreto de nombramiento en el cargo de receptor. Una vez que se encuentre
habilitado el usuario, recibirá correo electrónico dando cuenta de ello. Ya habilitado,
podrá iniciar sesión con su Clave Única, visualizando el mensaje que se detalla en la
siguiente imágen:

Para subir una certificación de notificación, debe presionar en “Notificar” sobre la
causa respectiva, tal como se aprecia en la siguiente imagen:

mailto:secretaria@3ta.cl


Una vez pulsado “Notificar”, y a objeto de incorporar el documento que contiene la
certificación, deberá realizar el mismo procedimiento previsto para la presentación de
escritos, lo que se encuentra explicado en el numeral 4 de este manual.



9. Presentación de otros documentos

9.1. Oficios. Los oficios remitidos al Tribunal por cualquier entidad que no figure como
parte en una causa y que, asimismo, pretenda en dicho oficio incorporar o adjuntar
documentos, deberán ser enviados a la bandeja de secretaria@3ta.cl.

Solo se admitirán por esta vía aquellos documentos que no superen el límite del e-mail
del emisor.

10. Disponibilidad del Sistema y asistencia de incidencias del
SIGC3TA

10.1. En caso de que el sistema de gestión de causas no se encuentre disponible los
abogados podrán obtener un certificado de disponibilidad que informará cuando el
sistema no se encuentre disponible o sus servicios no hayan funcionado
correctamente, tal como se puede observar en las siguientes imágenes. Este
documento podrá ser utilizado para acreditar la indisponibilidad en el sistema.

mailto:secretaria@3ta.cl


10.2. En caso de existir problemas para cargar la página https://causas.3ta.cl/, puede
deberse a que se encuentre desactualizada la información almacenada en caché. Para
solucionarlo, se sugiere ir a las opciones de su navegador, y eliminar los datos de
navegación.

10.3. Se encuentra disponible la asistencia remota por parte de la unidad informática del
Tribunal a través de fono 63-2242322 o a la cuenta de correo informatica@3ta.cl, en
los siguientes horarios: lunes a jueves, de 09:00 a 16:00 hrs.; viernes, de 09:00 a 13:00
hrs.

Preguntas Frecuentes
¿Cuando se tiene el escrito por presentado en el sistema de gestión de causas?

Un escrito se tiene por presentado en el Sistema de Gestión de Causas una vez se haya

hecho click en el botón “Publicar”. Junto a ello el escrito cambiará de color gris a color

amarillo.

¿Cuántos documentos puedo acompañar en cada presentación?

Se pueden acompañar tantos documentos como se desee, teniendo en cuenta los límites

de un máximo de 200MB y 1300 páginas por documento.

¿Qué es un documento electrónico?

Documento electrónico está definido en el art. 2° letra d) de la Ley 19.799, entendiéndose

por tal, todo documento que sea creado, enviado, comunicado o recibido por medios

electrónicos y almacenado de algún modo que permita su uso posterior.

¿Se requiere firma electrónica avanzada para presentar escritos en el sistema de gestión

de causas del tercer tribunal ambiental?

No. Lo único exigido es la Clave Única del Estado que constituye firma electrónica simple.

No obstante lo anterior, se recomienda el uso de firma electrónica avanzada en atención a

que entrega una mayor seguridad a los documentos.

¿Cómo se procede en caso de escrito presentado por más de un abogado?

En este caso, un abogado presenta el escrito utilizando su ClaveÚnica, y los demás

abogados firman el escrito por medio del sistema (utilizando el botón “Solicitud de firma”)

y/o habiendo colocado previamente las firmas electrónicas avanzadas que correspondan.

En caso de escritos presentados por mas de un abogado ¿quién y cuándo debe publicar

el escrito?

En este caso, el abogado que presentó el escrito utilizando su ClaveÚnica es el responsable

de validar que los otros abogados hayan firmado, y proceder a publicar dicho documento.

¿Qué sucede si se deja un escrito sin publicar?

El Tribunal, dentro de un tiempo prudente, tendrá la facultad de eliminar documentos no

publicados.

¿Qué es la firma electrónica?

Firma electrónica es cualquier símbolo o proceso electrónico que permite al receptor de

un documento electrónico identificar al menos formalmente a su autor. La firma

electrónica puede ser simple o avanzada.

¿El ingreso con clave única se considera firma electrónica?

Sí, según las disposiciones de la Ley N° 20.886, la Ley N°19.799 y en particular por lo

establecido en el artículo 3° del Acta N°37-2016, la Clave Única del Estado se entiende

como firma electrónica simple, por lo que las presentaciones efectuadas a través del

Sistema de Gestión Causas del Tribunal Ambiental se entenderán suscritas por el usuario

que las remite sin necesidad de contener su firma manuscrita.

¿Cómo puedo obtener copias autorizadas?

https://causas.3ta.cl/


Las copias se obtendrán directamente desde el Sistema de Gestión de Causas del Tribunal

Ambiental, no debiendo concurrir al tribunal para ello.

¿Son válidas las copias de resoluciones que obtengo desde el Sistema de Tramitación de

Causas del 3 TA?

Sí, porque las resoluciones serán suscritas mediante firma electrónica avanzada. En virtud

de los artículos 6° y siguientes de la ley N°19.799 se le reconoce plena validez.

¿Que debo hacer cuando aparece el certificado de indisponibilidad?

Esto se puede originar debido a algún problema de foliación, como puede ser el originado
por la incompatibilidad entre el software y el archivo en específico. En caso de haber
ocurrido este  error se debe eliminar dicho archivo.

Para corregir el error de foliación producto de la incompatibilidad entre el foliador y el
formato del archivo (por ejemplo, para el caso en que el mismo pdf presente errores), se
sugiere exportar el pdf respectivo a un formato de imágenes (.jpg, .png, etc.) con alguna
herramienta como Adobe Acrobat Pro DC, Nitro, etc. Y luego crear un pdf a partir de estas
imágenes exportadas previamente.


